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Historial de Cambios  
 

 

FECHA AUTOR VERSIÓN CAMBIOS 

Abr-2018 IOIP 1.0 Se crea primera versión del documento 

Nov-2018 IOIP 1.1 
Se realiza actualización del documento de acuerdo a las 
últimas funcionalidades. 

Nov-2020 IOIP 2.0 Se actualiza documento de acuerdo con la nueva versión 
del sistema Archivox-Tramitex 2020. 
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REGISTRO PQRSD WEB 

 

1. INGRESO AL PORTAL 
 

 Para ingresar a la página principal del registro, se debe dar clic en la opción PQRSD 
que se encuentra en la parte superior, una vez se ha ingresado al portal de Colombia 

Compra Eficiente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Al dar clic, se mostrarán 4 opciones que serán detalladas a continuación: 
 

1. Formular solicitudes 
2. Formular solicitud anónima 
3. Consultar solicitudes 
4. Consultar solicitud anónima 
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2. REGISTRARME 
 

 Si el usuario desea formular una solicitud, lo primero que debe hacer es registrarse 
en el portal de PQRSD, para ello deberá dar clic en el botón Registrarme, que se 
encuentra dentro de la opción Formular solicitud. Si no se realiza el registro previo 
no podrá ingresar al formulario para generar la radicación de la solicitud. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se despliega el formulario Registrar usuario donde se deben diligenciar cada uno 
de los campos requeridos para completar correctamente el registro, (Tipo de 
identificación*, Identificación*, Nombres*, Apellidos*, Dirección, Extensión, 
País*, Departamento*, Ciudad*, Celular, Teléfono, Correo electrónico*, 
Confirmar correo electrónico*, Contraseña*, Confirmar contraseña*, Pregunta 
secreta*, Respuesta secreta*, Género, Grupo étnico. 
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 A continuación, se debe marcar el check de autorización de tratamiento de datos 
personales y seleccionar el captcha de seguridad. Para finalizar el proceso del 
registro se debe dar clic en el botón Registrarme. 

 

 

 

 

 

 

 Una vez realizado el proceso de registro se notificará mediante un mensaje, que se 
ha enviado un enlace al correo electrónico para realizar la activación de la cuenta 
 

 

 

 

 

 

 

 Se debe ingresar al correo electrónico recibido y dar clic en el enlance que activará 
la cuenta. Dicho enlace solamente estará activo durante 15 minutos. Si pasado este 
tiempo no se activó se debe volver a realizar el proceso de registro. 

 

2.1. OLVIDÉ MI CONTRASEÑA 
 

 Para recuperar la contraseña el requisito es haber realizado el previo registro y 
activación de la cuenta de usuario. Para realizar el proceso de recuperación, se 
debe ingresar a la opción Formular Solicitud y en la parte inferior derecha dar clic 
en el botón Olvidé mi contraseña. 
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 Se despliega un formulario donde se deben diligenciar cada uno de los campos 
requeridos Tipo de identificación*, Identificación*, Correo electrónico*, 
Confirmar correo electrónico*, Pregunta y Respuestas secreta*. Para finalizar 
el proceso se debe dar clic en el botón Recuperar cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Al dar clic en Recuperar cuenta, se enviará al usuario un correo electrónico con el 
código de verificación. Se deberá ingresar en el formulario dicho código y la nueva 
contraseña que se va a asignar en el portal, para el inicio de sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la opción Olvidé mi contraseña, en la parte inferior izquierda de la pantalla, se 
puede visualizar el botón Recuperar pregunta secreta, al dar clic en éste, se 
ingresa al formulario donde se puede recuperar o actualizar la pregunta secreta de 
su registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8 

 Se diligencian los datos de Tipo de identificación e Identificación 
respectivamente y se da clic en el botón Recuperar Pregunta secreta. El sistema 
envía notificación de correo recordando la pregunta secreta que el usuario tiene 
registrada en el portal de PQRSD. 

 

 

 
 

 

 

 

3. FORMULAR SOLICITUD 
 

 Para registrar una nueva solicitud, el usuario deberá iniciar sesión con su cuenta 
previamente registrada y dar clic en la opción Formular solicitud, que se encuentra 
dentro del menú principal. 
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 El sistema desplegará un nuevo formulario, dentro de la cual se deben diligenciar 
los campos obligatorios Tipo de identificación, identificación y contraseña del 
usuario que desea crear la solicitud. Una vez ingresada la información se debe dar 
clic en el botón Continuar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Una vez se ha iniciado sesión, se deben diligenciar los siguientes campos para 
formular una solicitud; Trámite, Clasificación PQR, Actúa en, Persona con 
discapacidad, Asunto. Si se desean adjuntar uno o varios archivos anexos 
deberán cargarse a través de la opción seleccionar archivos. Para finalizar, si el 
usuario desea recibir la respuesta física, debe marcar el check, asimismo, marcar la 
autorización de tratamiento de datos personales, la política de privacidad y 
seleccionar el capcha de seguridad. 
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 Una vez diligenciada la información necesaria, se debe dar clic en Enviar para 
radicar la solicitud. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Previo a la radicación, el sistema mostrará en pantalla mensaje de confirmación. Se 
debe dar clic en la opción Aceptar. 
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 Una vez se ha radicado correctamente la solicitud, se mostrará al usuario el número 
de radicado, con el cual se podrá hacer el seguimiento del estado en que se 
encuentra. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1. CONSULTAR SOLICITUDES 
 

 Para consultar el estado de una solicitud, el usuario deberá iniciar sesión con su 
cuenta previamente registrada y dar clic en la opción Consultar solicitudes, que 
se encuentra dentro del menú principal. 
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 Al dar clic, el sistema presentará el listado de solicitudes que ha registrado el 
usuario, mostrando el número de la solicitud, la fecha de creación y el estado de la 
misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El sistema permite al usuario descargar la solicitud inicial y los anexos, en caso de 
que se requiera consultar los documentos. 
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 Se debe dar clic en la solicitud que se desea consultar y luego seleccionar la opción 
Descargar solicitud. En la parte inferior, se mostrará la descarga de la solicitud en 
formato PDF. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Para descargar los anexos se debe dar clic en la solicitud que se requiere, luego 
seleccionar la opción Descargar anexos. En la parte inferior, se mostrará la 
descarga en formato. Zip. 
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 Una vez la solicitud ya se encuentre en estado Respondido, se podrá descargar la 
respuesta y los anexos que ésta contenga (si aplica) a través de las opciones 
Descargar respuesta y Descargar anexos respuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3.2. ACTUALIZAR DATOS 
 

 Para actualizar la información del usuario, se deberá iniciar sesión con su cuenta 
previamente registrada y dar clic en la opción Actualizar datos, que se encuentra 
dentro del menú principal. 
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 El sistema desplegará el formulario para Actualizar datos. Se debe editar la 
información en los campos que se requieren modificar y finalmente dar clic en el 
botón Actualizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El sistema mostrará en pantalla mensaje de confirmación exitoso. 
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3.3. CERRAR SESIÓN 
 

 Para cerrar la sesión, el usuario deberá haberse logueado previamente. Deberá dar 
clic en la opción Cerrar sesión. Una vez se cierra la sesión el sistema devolverá al 
usuario al menú principal del módulo de PQRSD. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. FORMULAR SOLICITUD ANÓNIMA 
 

 El usuario que desee registrar una solicitud sin ingresar su identificación o 
reconocimiento de datos personales deberá dar clic en el botón Formular solicitud 
anónima. 
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 El sistema desplegará el formulario para crear la solicitud anónima. Se deben 
diligenciar los campos; Trámite, Clasificación PQR, Asunto, Correo electrónico 
(opcional), Si se desean adjuntar uno o varios archivos anexos deberán cargarse a 
través de la opción seleccionar archivos. Para finalizar, se debe autorizar la 
publicación de respuesta en página web, marcando el check, asimismo, marcar la 
autorización de tratamiento de datos personales, la política de privacidad y 
seleccionar el capcha de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Una vez diligenciada la información necesaria, se debe dar clic en Enviar para 
radicar la solicitud. 
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 Previo a la radicación, el sistema mostrará en pantalla mensaje de confirmación. Se 
debe dar clic en la opción Aceptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Una vez se ha radicado correctamente la solicitud, se mostrará al usuario el número 
de radicado y el código único de consulta, con el cual se podrá hacer el seguimiento 
del estado en que se encuentra. 
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4.1. CONSULTAR SOLICITUD ANÓNIMA 
 

 Para consultar el estado de una solicitud anónima, el usuario deberá dar clic en la 
opción Consultar solicitud anónima, que se encuentra dentro del menú principal. 
 

 

 

 

 

 

 El sistema cargara el campo de número de radicado y código de consulta, que se 
deben diligenciar de acuerdo con la solicitud anónima creada anteriormente.luego 
se debe dar clic en la opción buscar. 

 

 

 

 

 

 Se desplegará un formulario para ingresar los campos obligatorios Número de 
radicado y Código de Consulta, los cuales se generaron en el momento de la 
radicación de la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


